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Por su parte, el Consejo Andaluz de Colegios Profesionales de Trabajo Social nos trasladó el elenco que nos decía haber 
trasladado a la Consejería competente, comprensivas de las siguientes:

1.	 Mejora en la coordinación entre administraciones.

2.	 Refuerzo de la Digitalización Inclusiva.

3.	 Dotación de recursos humanos.

4.	 Protección de los Derechos.

5.	 Ampliación de las plazas de profesionales de Trabajo Social.

6.	 Que desde el Equipo de la ASSDA se explique a los ciudadanos/as andaluces y a los centros de Servicios Sociales su 
decisión, tras el malestar ciudadano generado y el maltrato profesional.

7.	 Creación de un gabinete de urgencia, en el que estén representadas todas las partes: administración central, 
administraciones locales, y colegios profesionales, que aborden la situación de crisis creada a raíz de la publicación 
de este Decreto, y se tomen las medidas de urgencia necesarias.

8.	 Instauración de los medios informáticos efectivos que permitan llevar a cabo una gestión ágil y de calidad de los 
expedientes citados, así como para tener acceso a la información y evolución en los trámites de expedientes.

9.	 Exigimos la publicación y accesibilidad a las listas de acceso, garantizando así el derecho de información de las 
personas beneficiarias, así como el cumplimiento del principio de transparencia. A la vez que solicitamos máxima 
celeridad en la asignación de los recursos para que dicha lista de espera no se demore en el tiempo, privando así a 
las personas beneficiarias del disfrute de dichos recursos tras haber adquirido el derecho a los mismos.

10.	 Y en su caso, y mientras esto no sea efectivo, volver a utilizar el sistema anterior, que facilite la resolución de los 
reconocimientos de situación de dependencia y la resolución de PIAS que permita a las personas poder acceder en 
tiempo real a los servicios y prestaciones del sistema.

2.1.1.2.3. La unificación del aplicativo informático y la 
migración de las solicitudes desde el sistema transitorio 
como barreras a la transparencia y a la información

La entrada en vigor del nuevo procedimiento ha tenido un impacto relevante en las actuaciones realizadas por esta 
Institución durante 2024, como cambio de calado que inevitablemente desestabiliza un Sistema ya de por sí tortuoso 
de antemano, ya que ha sido preciso un proceso de migración de datos con los expedientes en curso anteriores, for-
mando parte de un sistema transitorio, para unificar su gestión en un único programa informático.

De este modo, la necesidad de unificar el aplicativo informático y el consiguiente proceso de migración de las solici-
tudes pendientes de resolver anteriores al 16 de marzo de 2024, han provocado un enorme cuello de botella y con él, 
dos consecuencias añadidas al mero retraso en la gestión: las dudas sobre el orden de tramitación y resolución de los 
expedientes, en relación con los principios de ordenación e impulso del procedimiento administrativo; alimentadas por 
la imposibilidad de los servicios sociales comunitarios de informar sobre el particular.

Efectivamente, en cuanto a lo primero, muchas personas solicitantes de años previos aseveran conocer o haber sido 
informadas por el personal de los servicios sociales comunitarios que “otras personas que presentaron la solicitud para 
el reconocimiento de la dependencia en el año 2024 ya han sido valoradas e incluso tienen ya resolución notificada al 
respecto”.

Lo corroboran las manifestaciones de los propios profesionales de los servicios sociales comunitarios, quienes indican 
haber quedado privados de las herramientas informáticas y de los instrumentos técnicos precisos para desarrollar su 
labor, aduciendo que se han visto abocados a avanzar privados sus profesionales de toda posibilidad de acceso al apli-
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cativo informático del Sistema, sin poder conocer el estado de tramitación de los expedientes ni, por ende, facilitar 
información alguna a las personas que demandan su atención.

Así lo refieren en algunos servicios sociales comunitarios en los que se afirma que el personal que trabaja en dependencia 
no tiene acceso al DNI y al empadronamiento del solicitante y la confusión acerca de la forma de encauzamiento de las 
solicitudes anteriores a la vigencia del nuevo procedimiento.

La Administración autonómica, a través de las respuestas ofrecidas por las diferentes delegaciones territoriales de la 
Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, ha reconocido que:

“Hasta la fecha, para la gestión de los expedientes del sistema de dependencia se ha venido haciendo uso de diversos 
aplicativos informáticos no integrados plenamente entre sí, lo que ha puesto de manifiesto algunas limitaciones que 
se pretenden superar con la implantación ya avanzada de un nuevo programa informático único de gestión de tales 
expedientes, lo que sin duda redundará en una mejora de los tiempos de gestión y tramitación administrativa.

La implementación del programa está requiriendo a nivel autonómico coordinar la grabación de las nuevas solicitudes 
que se van recibiendo y que ya se tramitan conforme al procedimiento establecido en el Decreto-ley 3/2024, a la vez que 
se están haciendo procesos de migración de las solicitudes que se gestionaban con los anteriores programas, desde el 
sistema transitorio al de nueva implantación, con la coexistencia temporal de ambos entretanto.

Conforme en el nuevo programa se vayan dando de alta estas solicitudes de régimen transitorio que se tramitaban con 
el procedimiento anteriormente vigente, pero que se resolverán de conformidad con la nueva normativa, las mismas 
se podrán finalizar, puesto que las propuestas de valoración se han seguido elaborando, encontrándose actualmente 
los expedientes afectados en una fase de migración”.

Por lo que se refiere a esta Institución y habiendo conocido casuística variada, lo único que podemos afirmar sin faltar 
a la verdad, es que la mencionada migración de datos y su proceso de avance ha generado, por decirlo de algún modo, 
un agujero negro en el Sistema de gestión, en torno al cual surgen las entendibles reticencias.

La información fiable, fidedigna y la función que en este cometido pueden desempeñar los profesionales de los servicios 
sociales comunitarios y que no están pudiendo ofrecer, es una de las problemáticas más sensibles.

Los trabajadores sociales del ámbito local nos dicen enfrentarse a diario a situaciones adversas que eluden como pueden, 
proporcionando a las personas a las que no pueden informar debidamente los teléfonos y correo electrónico dispuestos 
para la atención a las demandas de la ciudadanía desde las delegaciones territoriales autonómicas, orientándolas sobre 
las vías de recurso y sobre la posible petición de intervención al Defensor del Pueblo Andaluz.

Las personas interesadas acuden a esta Institución tras comprobar que nadie responde los teléfonos, que permanecen 
en espera durante horas, que no se atienden los correos electrónicos y que no pueden acceder a las dependencias ad-
ministrativas, que nadie más que el personal de seguridad les recibe, que se les reconduce a la obtención de cita previa, 
esencialmente telefónica y que, en resumen, caen de bruces frente a puertas blindadas a la comunicación.

Así nos lo explicaba la hija de una vecina de Sevilla, cuando nos refería la urgencia en que valorasen a su madre y deter-
minasen su situación de dependencia, solicitada en enero de 2023 a raíz de los padecimientos de un proceso tumoral 
que la había postrado y que en diciembre de 2024 no había sido valorada, aunque sí migrada su solicitud y asignado 
personal valorador: “todavía no se han puesto en contacto con ella, su deterioro es alarmante (silla de ruedas, pañales, 
incapacidad de valerse por sí misma). Intento ponerme en contacto con dependencia de manera telefónica y después 
de mas de 40 minutos diarios esperando no es posible. Espero que ustedes puedan darme algún tipo de apoyo o infor-
mación para saber que más puedo hacer. Necesitaría estar en un sitio atendida las 24 horas, tiene un ingreso mínimo y 
no creo que podamos aguantar ya mucho tiempo mas (no creo por desgracia que aguante mucho, pero por lo menos 
un final digno es lo mínimo que podemos pedir. Espero su respuesta. Quedando agradecida de antemano”.

O lo manifestaba el hijo de una dependiente ya valorada a quien no se notificaba la resolución: “He intentado solicitar 
en varias ocasiones información sobre su expediente en la DT de Inclusión Social de Sevilla, siendo muy complicado 
siquiera que me atiendan. Tuve que pedir cita previa que no me facilitaron hasta 3 semanas después. Una vez llegas a la 
sede de la DT, ni siquiera puedes pasar dentro, sino que te hacen esperar fuera como si fueras un perro. Luego solo me 
pudo atender la vigilante de seguridad, rellené un papel con mis datos y mi teléfono y me indicó que ya me llamarían. 
Llamo a los teléfonos que me facilitaron, sin que nadie conteste nunca”.
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En esta Institución somos conscientes de que una reforma estructural era precisa y de que para sacarla adelante es 
inevitable aceptar sacrificios que, si las decisiones son acertadas, acabarán siendo el infausto recuerdo de un tributo 
saldado para alcanzar los frutos a que se encamina.

Ello no impide que mientras recorremos este difícil camino nos aflore el desánimo de no ver cercana la meta y la duda 
de quiénes quedarán perdidos en el mismo sin poder llegar a ver el destino al que aspiramos. Un destino flanqueado por 
maneras respetuosas del derecho procedentes de una deseable buena administración, en que se observen los plazos 
legales y puedan conocerse las reglas de un juego que garantice la universalidad, la igualdad y la equidad.

2.1.1.2.5. El reconocimiento de la situación de 
dependencia: valoraciones iniciales y revisiones de grado

Desde la experiencia institucional propia, hemos de hacer hincapié en que las quejas dirigidas al Defensor del Pueblo 
Andaluz durante el año 2024 han puesto a esta Institución en una situación de esfuerzo inédito, bajo el peso de un incre-
mento desorbitado e inusitado, que ha ido en aumento y en progresión constante a medida que la anualidad avanzaba.

Centrándonos en la incidencia por provincias andaluzas, y siempre sin perder de vista que hablamos de los resultados 
a la luz de nuestras quejas, lo que llama en primer lugar la atención en las solicitudes de reconocimiento inicial de la 
situación de dependencia y en las pretensiones de revisión del grado reconocido, es que el mayor número de quejas 
recibidas provienen, con mucha diferencia, de la provincia de Sevilla, seguida a distancia por Málaga, Granada, Córdoba 
y Cádiz, algo menos presencia numérica las remitidas desde la provincia de Jaén, y muy minoritarias, casi irrelevantes, 
las peticiones con origen en Huelva y Almería.

Por su parte, los tiempos de respuesta para la valoración siguen siendo no inferiores a la anualidad y en numerosos 
casos resultan alarmantemente excesivos: en provincias como las de Sevilla, Cádiz, Granada y Córdoba encontramos 
tiempos de incluso dos años, con solicitudes pendientes que datan de 2022, no atendidas o atendidas en 2024 (queja 
23/9002, queja 23/4597, queja 23/9003.

No obstante, hemos de puntualizar que las valoraciones que ahora se efectúan de los expedientes incoados por solicitudes 
previas a la vigencia del procedimiento, al igual que las de los iniciados con posterioridad, ya comprenden la valoración 
del grado y, en su caso, la propuesta de recurso, por lo que no es posible en este informe aplicar parámetros temporales 
equivalentes a los que eran válidos en momentos previos, siendo prudente aguardar para ello a la venidera anualidad.

Muchas personas acuden a nosotros con el temor de que los expedientes precedentes a la reforma hayan quedado 
postergados respecto de los nuevos, dado que, como anteriormente recogimos, afirman haber sido informados en este 
sentido por los profesionales de los servicios sociales comunitarios o haber conocido casos que así lo demuestran por 
sí mismas.

El vencimiento de dicho plazo orientativo sin que la resolución 
se dicte y notifique y, por tanto, sin acceder a un recurso del 

Sistema, es una causa cada vez más frecuente de queja ante esta 
Institución.

Esta afirmación no podemos acogerla de forma absoluta y debe ser matizada en el sentido que también hemos trata-
do, es decir, en el de ser la migración y el avance del proceso de migración de datos, el cuello de botella que ralentiza la 
reanudación de las actuaciones de gestión ordinarias.

Y así, es lo cierto que registramos informes de las delegaciones territoriales indicando que el expediente de la persona 
afectada ha pasado del sistema transitorio al nuevo sistema y que está ya en trámite de gestión de cita programada, 
por haber sido “migrada al nuevo Sistema de Gestión para la Dependencia, MGS” la cita de valoración, del mismo modo 
que se nos comunica el dictado de la pertinente resolución poniendo término al procedimiento. Sin que deje de ser 
igualmente cierto que existen casos con dilaciones inadmisibles.

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-una-larga-espera-la-administracion-dicta-resolucion-y-le-reconoce-el-grado-ii-de-dependencia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/tras-una-larga-espera-la-administracion-dicta-resolucion-y-le-reconoce-el-grado-ii-de-dependencia
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/se-impulsa-el-procedimiento-de-reconocimiento-de-la-situacion-de-dependencia-de-su-madre
https://www.defensordelpuebloandaluz.es/pedimos-a-la-administracion-que-resuelva-su-expediente-de-reconocimineto-de-su-condicion-de
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